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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 03de Julio de 2007-

VISTO y CONSIDERANDO: 

 

La celebración de un nuevo Aniversario de la Fundación de San Fernando del Valle de Catamarca, por lo que el Poder Ejecutivo de la Provincia dispuso declarar día No Laborable el próximo 05 de Julio, invitando a los otros Poderes del Estado a adherirse al mismo,

LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA

ACUERDA:

              1*) Declarar día No Laborable el próximo 05 de Julio –Aniversario de la Fundación de San Fernando del Valle de Catamarca, para la Primera Circunscripción Judicial, con suspensión de términos.-

              2*) Protocolícese, Comuníquese y Archívese. 
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